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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida entre el Goberna
dor civil de la provincia de Navarra y el Juez de instrucción de Aóiz, 
de los cuales resulta:

Que con fecha 5 de Febrero de 1903, Miguel Soldi Zabalza, vecino de 
Huarte, denunció ante el referido Juzgado lo siguiente: que á consecuen
cia de una falta supuesta ó real que se decía cometida en la noche del 25 
de Enero anterior por varios jóvenes de aquella villa, entre los cuales 
se afirmaba qué se hallaba un hijo del denunciante, el Alcalde D. Miguel 
Erice, sinprevio oficio ni notificación verbal siquiera, hizo que su citado 
hijo Onofre, así como su compañero Marcelino Galar, compareciesen ante 
su presencia, ordenando el inmediato ingreso de los mismos en la cárcel 
del lugar para cumplir la pena de dos días de arresto cada uno, además 
de una multa qne también les impuso, habiendo estado detenidos ambos 
jóvenes desde la noche del 31 de Enero hasta la del 2 de Febrero; y 
como con ello pudiera haberse cometido alguno de los delitos com
prendidos en ¡los primeros artículos de la sección 2.a, título 2.°, libro 2.° 
del vigente Código penal, ponía los hechos en conocimiento del Juzgado 
á los efectos procedentes:

Que incoado el correspondiente sumario, decretado el procesamiento 
del Alcalde denunciado, y estando practicándose las demás diligencias 
acordadas, el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de la Diputación 
foral y provincial de Navarra, requirió de inhibición al Juzgado fundán
dose en que se trataba de una falta comprendida en las Ordenanzas mu
nicipales; en lo dispuesto en los artículos 77,114,199 y 203 de la ley Mu
nicipal, y en que existía la cuestión previa administrativa de determinar 
si el Alcalde de Huarte, al obrar como obró, se excedió ó no de sus 
atribuciones: j

Qüe sustanciada la competencia promovida se declaró mal formada por 
Real decreto de 15 de Octubre de 1903:

Que subsanado el defecto de procedimiento que dió lugar á esta reso

lución, el Juzgado sostuvo sú jurisdicción alegando que ningún español 
ni extranjero puede ser detenido más que en los casos y en la forma que 
las leyés prescriben, y todo detenido debe ser puesto en libertad ó en
tregado á la Autoridad judicial dentro de las veinticuatro horas siguientes 
á la detención; de donde se infiere que ninguna Autoridad puede detener 
á los ciudadanos coiño no séa para entregarlos á los Tribunales; que por 
ser esto tan claro, y habiendo detenido el Alcalde de Huarte por espacio 
de dos dias a los jovenes citados, huelga toda otra consideración, pues ni 
las leyes ni las ordenanzas Jconceden al Alcalde de Huarte atribuciones 
de que carecen todos los demás de la Nación, y que no existia cuestión 
previa administrativa ni ley que autorizase á los Alcaldes para imponer 
la pena de arresto menor:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de la ¡Diputación foral 
y provincial de Navarra, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que pro
híbe á los Gobernadores promover contiendas de competencia en los jui
cios crimínales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse [por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los Tribunales es
peciales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Vistos los artículos Correspondientes de la sección 2.a titulo 2.° del libro 
2. del Codigo penal, que castiga los delitos cometidos por los funciona
rios públicos contra el ejercicio de los derechos individuales sancio
nados por la Constitución:

Considerando:
1. Que la presente contienda jurisdiccional se há suscitado con mo

tivo de la causa criminal seguida contra el Alcaide de Huarte, D. Miguel 
Erice, por el supuesto delito de detención ilegal:

2. Que los hechos denunciados ante la Autoridad judicial pudieran 
ser constitutivos de algunos dé los delitos definidos y castigados en la 
sección, título y libro citados del Código penal:

3.° Que ni la ley ha reservado el castigo de tales hechos á los 
funcionarios administrativos, ni, dada la naturaleza de ios mismos, existe 
cuestión alguna previa de índole administrativa, por loque no son de 
aplicar en el presente caso las excepciones del art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta competencia.
Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil novecientos cuatro.

: ALFONSO
El Presidéñte del Cohsejo de Ministros,

A ntonioM aura y Montañer*
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vî

+ii
od

c» 
. . 

...
...

...
...

...
.

P!q
cq

c 
dp 

lol
inp

 v 
pp

mi
 + a 

...
...

...
...

...
...

...
..

Td'p
m 

. . 
. _

...
...

...
...

..
I C

or
ti

ja
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Co
n 

la 
de

no
m

in
ac

ió
n 

de 
Ve

ga
 

no 
se 

in
clu

ye
 

ni
n

gu
na

 
po

bl
ac

ió
n.

 E
s 

un 
ag

re
ga

do
 

de 
los

 p
ob

la
do

s 
en

um
er

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
»

Lu
ga

r. 
La 

po
bl

ac
ión

 
es

co
la

r 
co

rr
es

po
nd

e 
á 

un
ívn

nn
n 

dp 
FvOQ

 
Vi

oK
i+o

nf
oo

 
..

..
..

.
»

Al
be

rg
ue

s 
de 

tr
ab

aj
ad

or
es

. 
Pe

rte
ne

ce
n 

al 
di

st
ri

to
 

de 
A

nt
as

.:..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..•
••

•;
Co

rt
ija

da
. 

La
 

po
bl

ac
ión

 
es

co
la

r 
co

rr
es

po
nd

e 
á 

un
a 

ag
ru

pa
ció

n 
de 

857
 

ha
bi

ta
nt

es
 .

..
..

..
..

..
..

Vi
lla

. 
La

 
po

bl
ac

ión
 

es
co

la
r 

co
rr

es
po

nd
e 

á u
n 

gr
u

po 
de 

1.6
31

 
ha

bi
ta

nt
es

. * 
..

:.
..

..
..

.
Co

rt
ija

da
, 

for
m

a 
pa

rte
 

de
l 

di
st

rit
o 

de 
A

lja
ri

z.
...

.
Id

em
, 

id.
 d

el 
de 

Pu
en

te
 

de
l 

A
ba

d—
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
, 

id
. 

id
.....

...
....

...
...

.....
...

...
...

...
...

.....
...

.....
....

..
Trl

pin
 

hl 
írl 

....
...

...
...

... 
 ̂

.
Id

em
. L

a 
po

bl
ac

ión
 

es
co

la
r 

co
rr

es
po

nd
e 

á 
737

 h
ab

i
ta

nt
es

, y 
fig

ur
a 

en 
nó

m
in

a 
con

 
el 

no
m

br
e 

de 
Ja

ur
o.

Id
er

n,
 f

or
m

a 
pa

rte
 

de
l 

di
st

rit
o 

de 
A

lja
ri

z.
...

...
...

...
.

Id
em

, 
id.

 d
el 

de 
A

nt
as

....
...

...
...

...
...

...
.. 

• *
...

...
...

...
..

iuv
iu 

? 
y-*

-..
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

...
...

Trl
p-rn

 
írl 

rlr.1
 r

l r» 
A 1 

í o 
i rr 

_ . 
....

...
...

...
...

T d 
P.m 

i rl 
* í r

l 
....

...
...

...
...

...
...

...
»

Ca
se

río
, 

for
ma

 
pa

rte
 

de
l 

di
st

rit
o 

de 
Ch

op
o 

ó 
A

rr
o

yo 
A

ce
it

un
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..r
...

...
...

...
.

Vi
lla

. 
La

 
po

bl
ac

ión
 

es
co

la
r 

co
rr

es
po

nd
e 

á 
un

gr
u-

. 
-r»p 

dp
i 

aQ
d. 

V»Q
"hi+

.€ín
+.P

.G 
....

...
...

...
...

...
...

Ca
se

río
, 

for
ma

 
pa

rte
 

de
l 

di
st

rit
o 

de 
A

rb
ol

ea
s..

...
..

Co
rti

ja
da

 
ai

sl
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
De

»oP
r»ír

\ 
aio

líid
rk

 
..

..
..

. 
..

..
..

..
..

..
Tdp

m 
id 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. . 

. . 
1

Tdp
m 

ín
i’m

ci 
no

pD
 d

pi 
dic

t.̂
itn

 
dp.

 A 
rh

ole
.as

. .
..

..
. 

1
Id

em
. 

id.
 i

d.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
Id

em
. 

La
 

po
bl

ac
ión

 
es

co
la

r 
co

rr
es

po
nd

e 
á 

319
 

ha


bi
ta

nt
es

; 
fig

ur
a 

con
 

la 
de

no
m

in
ac

ió
n 

de 
A

rr
oy

o
A p

pif
.nn

r» 
...

...
...

...
..1

Co
rt

ija
da

, 
co

rr
es

po
nd

e 
al 

di
st

rit
o 

de 
C

ho
po

...
...

...
Ca

se
río

, 
id.

 a
l 

de 
A

rb
ol

ea
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Cn
rt

iia
da

. 
íd.

a.l
 d

e 
Ch

nn
e..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
Tdp

m 
oio

líi
dí»

 
. .1

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
, 

co
rr

es
po

nd
e 

al 
di

st
rit

o 
de 

H
ig

ue
ra

le
s..

...
...

.
Tde

m 
id.

 a
l 

de 
Ar

hn
le

as
! I

dem
 

ai
sl

ad
a.

...
...

...
...

...
...

...
... 

..
..

..
..

..
.-

---
---

Id
em

, 
pe

rte
ne

ce
 

al 
di

st
rit

o 
de 

A
rb

ol
ea

s.
---

---
---

--
Td

em
. 

id.
 i

d.
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Tde

m 
ai

sl
ad

a.
.__

__
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Tdp

m 
fni

OT
iíi 

nu
n+

o 
dp

i 
ílic

+m
+n

 
ap 

A i
.K

pI
pí

ís
...

...
...

I
Td

em
. 

id.
 i

d.
...

...
.. 

...
...

....
...

1
Td

em
. 

id.
 i

d.
....

...
...

...
 

...
...

...
...

....
.

Td
em

. 
id.

 i
d.

....
.. 

. 
...

...
...

...
..1

Tde
m 

ai
sl

ad
a.

...
 

....
...

...
...

...
...

...
....

Ide
m 

id
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Trlp

.m 
- f

v, p
tti

í, 
t-io 

1̂̂,1
 

,1 o 
A t

'ltn
l e

íi.s
...

...
...

..i

Ide
m 

ai
sl

ad
a

Tde
m 

id
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
»

i V
ill

a.
...

...
...

..
»

, V
ill

a.
 

A 
do

s 
ki

ló
m

et
ro

s 
se 

en
cu

en
tra

 
M

oj
on

er
a 

ag
re

ga
do

 
con

 
45 

ha
bi

ta
nt

es
 y 

12 
al

um
no

s, 
Ra

s-
 

; 
ca

do
r 

con
 

71 
y 

10 
y 

Ge
rm

án
 

con
 

94 
y 

22
...

...
...

..

» 
!

* 1 » * » » » » » » » » » » » * » 71
24

9

» » 87
8c

01

» 75
6‘

04

» » » » » * » y> 
i

» 
í

» » 57
34

4

» » » * » » » » » » » » » » » » » » * * » * * * » 06
4‘4

8
» 76

4‘
08

J

4. 3.

1 . ! 
i.< 1.'

l

825
 

I

» 82
5

* * » » » » 50
0

» » .w » »
i 

» 
j

1 
» » 

! 
» 

■
82

5

62
5

» 62
5

¡
» 62

5

u 
82

5

» » » » 62
5

» » » » » » » * 82
5

// 50
0

* » » 50
0

» » » 50
0

50
0

» » 50
0

» » » » » » » » » 
J

» » » » » 50
0

í 
»

| 
82

5

i 
1

1.1
00

 
[

» » 82
5

» » » » » » 50
0

» » » » » > » » » 625
 

:!

62
5

» 50
0

» » 50
0

§§
5

» » » 50
0

» » » » » » »
1.

10
0

» » » » » » 50
0

» » » » » » » » » » »
■ 

»
i

» 50
0

» 82
5

1 
<

10 
| i i i ! 1 i i

1.1
C

» »
! 

82
5

»
1 1 

» » » » 15
0

» v\ 1 » » * » 62
5

62
5

27
5

» » 27
5

82
5

» » » » 21
5

» » £ » *
í. 

10
0

» » » » 40
0

1

*

1 
» » Vi » Vi » » Vi » Vi » 27

5
» 82

5

1

» 
1

» » » » » » » » » » » » » » 
1

» » » 
; 

» 
í

» » » » » » » 
j

» » » » » » » » » » » » » » i % % * D i
i

. i >> 1
1

>> >> » » » » » » * * * * * » * » * » » 
r

» »

1 
1

1 
»

i

>y 
.

» »
I

>> * » » »

i 
>> » » v> » 

! 
» 

‘

■» » » » » » » » * » » » » » » » » » » * » » » » » i » » * >>
i 1

>> * » » >> !» » » » s»
 

'» » » * » » » * » » » » 
•!

1 
1

»
i

» » » » i » » » » 1 » » » » 
-i 

» 
! 

»
i

* » » » » » » » » » » 
;

» » » » » » »
D

% * » * » » 1 » » 1 » » i 1 » » 1 » » » vv » * » * * * * » * » 1 » » 
•

1 
1

I»
i

» * r * [» » 
: 

» » ! >
:>

1 » 
i 

1 »
;

* ■ 
-i

i » 
i

! » 
i

i* » » » » 1 
|

! 
. i

» » ! » 
i

i 
!

1 í» » í » 1 » 
‘

i » 1 » * I » i t í » » » 1 » » J » » * 
!

i 
:

» 
-i

»
: !

>> »
¡

» » 
.

» 
• 

» » 
.!

» 
! 

» 
’

» » 
i

1» » > D » » » » » 
!

» » » » » 
-

1 
1

2 
1

» » 1 * 
I

»
1

» » » » » Vi » » » » » »
1 

» 1
i

1 
|

» 11 » 
1

1 1
!

» » » » 1 
i

» » » D » » », 1 » » » * * » »
i

» » * » » » » » » 
.

»
1

» 
j 

» » * » Vi * * » 1

[ 
1

1 
2 

!

» » 1 » .
! 

»
- 

» » » » » W ; 
i

» 
I

v> »
i 

» » » » 1 1 » i » 1 i » » » » 1
1

v>
1 

» 
! 

»
' 

»
! 

»

! 
» » 1 » » » Vi »

i
» v> : » » » » » » » » » » » » » » 1 

j

1 
1

> 
li i¡

> 
i

> 
:

> 
:

> 
: 1

> 
! 

> > > 5 ' 
i 

> 
!

!> 
!

>> 
!

» 
í 

» 
!

» 
!

» 
1 

» 
;

»
I

» 
1

» 
! 

» 
!

» 
’

>> » >> » » y i i i » » » » » » >> » » » » » » » »

1

3i i > s r í * 1 ' » h i 1 i í !■ i 1 : 1

»
i

* 4 * » » » » » 
i 

1 
;

4v> 
1

» 
;

» » » » » » » » i *. » 1 » » » >;> D * » 
, 

a » » 
¡ 

» 
!

»¡ » » » » » 
: 

» » 1
1

<<
; 

is i t
K

>> 
:

D » i i » 1 
1

:»
i

» » » » * * » » » » 
! 

w 
; i

» 
1

» » » » » » » » » » » » » í » » » !» !» 1 » : »
 » ■i » 1 » » » » » . » 

i
»

i
» 

k

' 
» 

1 

■ 
y 

i
y

) y
>> 

. y

K 
.

\\ 
1

\\ I D
: 1

» » 
=

¡ 
1

i 
I! !

*
. 

: 1 » > » 
¡

» » 
;

» 
'i » w » » » » » » 1 1 
:

» » 
!

» 
í

» 1 » » » » » »
- 

» » » » » 1 i » » » » » y
: 

» » » 
:

» » 
,

» Vi » » 
: w ; » w » » » » » » 1

1 
l

i 
i 

i
» » 1 > * » » » 

I 
» 

1 
» 

:
» 

: 
» 

i

» » » » » » » 
1 

» 
¡

1 1 » » » ,5 » I » » » » * » » » » » 
1

» » » 1 » » » » » » » » » »
1 

S> » » » » >> » >> » » » » *;
1 1 

Vi » 
1 

w 
1

» 1

i 
1

»
i 11

s\ 
1

» 
| 

» » 
|

» 
I:

»
¡;

» » » » » Vi » 
1

» 
¡

» 
:

» 
! 

» » 
; ;

>y » D
¡

D
i *
j

» » 
|

» 
i

D
»

1
» 

¡ 
» 

1
D

I » » » 
!

» » » » » » » » »
i

» » » , » » » * » •» » > » » » Vi » » » » 1 
1

» 
1

» Vi » * " 
i

» » 
; 

» 
: 

» » 
:

» 
. 

Vi » » * » » » » ¡ » » » » » » » » » 
, 

» » » » » » 
. 

» » 
i

»l » 
1

» 29
i » 

| 
» » 

!
» 

i
* 

í
»

i 6; » » » » » 
■

»
‘\

» » 
y

» » 
!

» » » vv * » » * » Vi » 60 1 
1

35
2! I 1

* 18
6

» * - » » » » A > » » » » » » » » 23
4

» » 14 » 10
3

22
7

» » » » 65 » » » » » » » 29
6

»
4 29
:

13 », 68
í

» 
: 

»
■ 

* 
::

20 22 » 
- 

20
 

17 » »
1 

5
» » * » 19 5
» » 14 7!
»

5; 85 20
1

1 
!

69
0! 1 1

56 25 86
7 22 12
9 31

1
54 34
6

17
8 70 69 10
1 39 24
8 89 48 12
5 42 10
3

81
3

.40
1

57
7 42 39
1

13
2! 21 27
1

.1
59 14
9

11
9

13
3 76 25 65 10
5 63 55 86 12
9

60
5 52 71
2 57 39 13
8 81 15
5 71 91 35 30 56 12
0

11
5 20 40 14
3 37 59 35 37 11
3 44 92 61 39 37 53 94
 

32
 

32 95
 

40
2 37

.17
4; J

r. 1 
L 1

i 1

1

l

42
2! 15 19 26
4 15 32 20 18
:

10
7 45 19 14 26 42 54 34
 

10
 

29 35
 

22 18
4

» 16
6 13 11
8 64
1 15

i
94

!

35
2; 36
 

22
 

33
 

1 
20 ■ 1
2 2,0 29 21 12 20 41 29
3! 21
;

33
6 15 17 40 25 58 25 33 14 12 17 28 52 11 11 36 19 20 15 16
 

36
 

20
 

30
 

19 11 12 19 27 15 13 29 13
1 11 33
5

1 
1

000
 

j

20
0

05
0

50
0

80
0

50
0

00
0

50
0 

25
0 

50
0 

000
 

i 
500

 
; 

800
 

í 
,50

0 
00

0 
40

0 
50

0 
,00

0 
,00

0 
,00

0 50 » » 50
0

» 50
0

15
0

.8
00 » .0
00

.0
00

.1
00

.0
00

.0
00

.1
00

.7
00

.1
00

.7
00

.5
00

*
.0

00 50
0

.0
00 » .2
00

.0
00 .0
00

.5
00

.1
00

.1
00

.3
00

.2
00

 
40

0 
.0

00
 

.5
00

 
.6

00
 

.0
00

 
.5

00
 

.6
00

 
.7

00
 

55
0 

.0
00

 
40

0 
.6

00
 

.0
00

 
.10

0 
.5

00
 

.0
00

 
.00

0 
l 

.5
00

 
.5

00
 

.10
0 

.6
00

 
50

0 
» 50

0
»

J

24
. 5. 18
. 4. 1.

■ 
4. 21

.

18
.

19
.

17
. 4. 15
.

16
. 3. 2

1. 3. 7. 23
,

16
.

22
, 1 2 6, 2 7. 4, 2 1 2 2 2 1, 5, 1 3 3 7 3 2 2, 5 4 6 4 1 7, 1 9 1 2 2 8 9 2 4 2 3 5

l

[ 
* 

Ca
bo

 
de 

G
at

a.
....

....
...

...
....

. |
Ca

ña
da

 
de 

Ca
rd

on
a.

....
...

....
....

Ha
fía

rla
 

de 
las

 
M

or
ea

s..
...

...
...

..
* 

Ca
ria

da
 

dé 
San

 
U

rb
an

o--
--

--
■ Ca

se
rín

 
dp 

TT
bed

a 
_ _ 

...
...

...
...

...
..

nr
*n

7. 
dp.

 M
ar

te
s..

...
...

...
...

...
...

...
..

Cu
es

ta
 

Co
lo

ra
da

...
...

...
...

...
.;

..

Cu
ev

as
 

de 
los

 G
óm

ez
...

...
...

...
...

.
Cu

ev
as

 
de 

los
 

M
ed

irí
as

...
...

...
...

.
Cu

ev
as

 
de 

los
 U

be
da

s..
....

..
..

.
* 

La 
G

ar
ro

fa
...

...
...

...
...

.....
...

...
Gi

nd
al

ba
 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ho

va
 

de 
A

rt
io

ue
...

...
...

...
...

...
...

..
El 

M
au

si
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

az
ar

al
le

qu
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Lo

s 
Pa

rt
id

or
es

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El 

Pe
rd

ig
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pu
ja

ir
e.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Ru
es

ca
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

La
 

Ví
ni

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Di

se
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
...

.
:i: 

4"
eg

M
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Al
m

o 
ci

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..
Di

se
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de 

...
...

...
...

AI
so

du
x 

..
..

..
....

...
...

...
...

.
Di

se
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

..
..

..
. 

D
\ 1

 
V»p

pl 
. . 

. .
v v.

x . 
....

...
...

...
..

* 
A

lja
ri

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

* 
A

nt
as

...
...

...
...

...
'...

...
...

...
...

..
.

Ca
be

zo
 

de
l 

tío 
Lo

re
nz

o..
...

...
Ca

st
añ

os
...

...
...

...
...

...
...

Co
rti

ja
da

 
de 

Jo
aq

uí
n 

G
on

zá
le

z. 
Co

lo
ra

rla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

* 
Fu

en
te

 
de

l 
A

ba
d.

...
...

...
...

...
..

Li
ar

me
 

Co
lo

ra
do

s..
...

...
...

...
...

...
..

Ll
an

os
 

de
l 

M
ay

or
...

...
...

...
...

M
el

la
do

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Mo

r 
ja

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.'.

M
nd

ns
 

■ ■
....

...
...

Va
lí 

ab
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Di
se

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
A

la
m

ic
o..

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.
'' 

!
A

rb
ol

ea
s..

...
...

...
...

...
..

: !
Ca

m
pi

llo
....

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
sa 

Bl
an

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

* 
Ci

nt
a.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

El 
C

ol
or

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Co
l 1 

pi
on

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ue
va

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

& 
C

ho
no

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

;
Lo

s 
G

ar
cí

as
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.;
Lo

s 
G

er
m

an
es

...
...

...
...

...
...

...
..

..!
Gi

la
be

st
as

 .
..

..
..

..
..

__
__

__
 J

H* 
T.n

s 
TT

ioi
ip

na
loo

" 
J 

 ̂
O 

....
...

...
...

...
...

..
* 

H
ua

ba
ni

lla
s.

.....
...

...
...

...
...

...
..

Lo
s 

Je
ri

ng
as

.....
...

....
...

...
...

...
...

IíO
s T

jay
.a.

ril
ln

s_
__

__
__

* 
Li

m
as

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lo
s 

M
en

ch
on

es
...

...
...

...
...

...
...

...
.

I i o
s 

Mi
 ra

il 
es

...
...

...
.

T.n
s 

M
nl

in
íis

...
...

...
...

..

TiO
s 

Pe
ra

lt
as

__
_

Pe
rl

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

Pr
ad

o.
...

...
...

...
.

Ra
m

bl
a,

 d
el 

Ao
*n

a_
__

Ra
m

bl
a 

de 
la 

TT
io*

npî
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328 28 Julio 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 210

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Mes de Abril de 1904.

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el diado mes y por pago de débitos, varios ramos y conversiones y 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general

Niímrro
CAPITALES INTERESES T O T A L

de
docum entos A 31ORTTZ ACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS P esetas. ; Pesetas. Pesetas.

150
3 
1 
9 
1

17

4

Títulos Deuda amortizable al 5 por 100. —Sorteo...........
Idem 4 por 100 in terior.—Emisión de 1900.—S ubasta ...
Residuo Deuda amortizaable al 2 por 100 exterior..........
9/ dpi Errmrpstito de 175 millones de Desetas.. . . . . . . . .

820.500 
125.000 

6424 50 
18

»
»
»
»

820.500
125.000

642450
18

Residuo de id. id. i d . .................................................. . 18466 » 18466
Trece láminas y cuatro Certificaciones.—Deuda corrien

te al 5 por 100 no negociable......................................
Inscripciones.—Deuda diferida al 3 por 100 no transfe-

298.710407 

34.100

230.826492

»

529.5364 99 

24.100
(1) Parte de una inscripción del 3 por 100 interior, del 80

2.835410 » 2.83540
2 Títulos Deuda perpetua exterior al 4 por 100.—Emisión 

1891 ............................................................................. 7.000 » 7.000
102 Cupones de títulos de Deuda perpetua exterior al 4 por 

100. .................................................................................... » 6.120
»
6.120

289
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Carpeta Deuda amortizable al 5 por 100.—1.a E m isión.. 
Idem Deuda amortizable al 5 por 100 dé la 2.a Emisión.
Idem 4 por 100 in terio r. —Canje........................................
Títulos 4 por 100 interior.—Renovación de 1902............

1.2S8.824433 236.946 492 1.525.77125

1
35

'48
14

500
116.500
128.700
54.300

»
»
»
»

500
116.500
128.700
54.300

9
55
3

52

Idem 4 por 100 exterior.—Conversión de 1898................. 20 000 » 20.000
Idem 4 por 100 in terior.—Emisión de 1900.................... 190.100 » 190.100
Idem 3 por 100 exterior.—Emisión 1875...................... 14.000 » 14.000
Residuos al 4 por 100 in te r io r............. ............................. 11.000 » 11.000

96
3

Idem id. de Coloniales................................................... .......
Certificados provisionales de Deuda al 3 por 100 exte

r io r .—Emisión 1875....................... ..................................

1.500

1.030 »

1.500

1.030
30 Inscripciones al 4 por 100 interior del 80 por 100 de 

Propios. — Canje............................................................. 65.922459 » 65.922459
7
1
1
1

Idem id. de Beneficencia................................ ....................
Idem id. de Instrucción púb ica ...................................... .
Idem id. de Particulares intransferible............................
Idem id. del 80 por 100 de Propios................................

1.98849
2.52422
6.798442

140.61524

»
»
»
»

1.98849
2.52422
6.798442

140.615424
1 Idem id. de Particulares transferidles'.. . . . . . . ................... 43.945458 43.945458
7
1

Idem id. 3 po r 100 del 80 por 100 de Propios................. .
Certificación extravio de la inscripción 3 por 100 de 

Particulares intransferible, núm. 8 8 .2 7 0 . . . . . . . . . . . .

962456 

8.148442

»

»

962456 

8.148442

365
Resumen.

; 808.53522 » 808.535422 ‘

289
365

Amortización por pago de débitos y varios ram os....... . 1.288.824433 
808 535

236.94622
v\

1.525.771425 
808.535422r /

654 T o t a l  g e n e r a l ........................................... 2.097.359455 236.946492 2.334.306447

Madrid 18 de Julio de 1904.=E1 Tesorero, Luis Ortiz, rubricado.^ 
bricado —Y.° B.° El Director general, Alisal, rubricado.

:Conforme: el Interventor, Rafael Cabezas y Losada, ru-

Dirección general de la Deaidst 
y  Olasesf pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue 
den presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Agosto de 1904.
Montepío m ilitar, de la F  á la  LL —Comandantes y jubila

dos de las nóminas de la Península.

Día 2.
Montepío m ilitar, de la M  á la Q.—Montepío civil, de la M  

á la Q.— Tenientes y Alféreces.—Marina.— Cesantes.—Ex
claustrados.—Secuestros y remuneratorias de las nóminas de 
la Peni suba.

Día 3.

Montepío militar,-de la R á la Z .—Montepío civil, de la i? 
á la —Capitanes.— Plana mayor de Jefes de las nóminas de
la Península. —Montepío, m ilitar, Montepío civil, jubilados y 
retirados de los provisionales de Ultramar.

Día 4.
Montepío civil, de la E  á la L l.—Tropa de las nóminas de 

Península.
Día 5.

Montepío m ilitar, de la A á la Montepío civil de la A  á 
la D .—Coroneles y Tenientes Coroneles de las nóminas de la 
Península.

Nota. En los días b v 8 se verificará el pago dé las nóm i
nas de  haberes de altas, supe rv i vencías, residentes en el ex
tran jero  y todas las nóm inas sin distinción, y el 9 las de re
tenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al pagador las nom inillas ó papeletas dê  
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del d istri
to á que pertenezcan, desde el día25 del actual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la 
Real Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que lian recibido 
el citado documento directamente de sus poderdantes, y de-

que responden de la identidad de la firmas de los mismos.
4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 

justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cu i
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador/ dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan,

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el ultimo trim estre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo ju sti
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones he
chas á su favor que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 27 de Julio de 1904.—El Director general, Cenón del 
Alisal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, IN D U ST R IA / COMERCIO
Y OBRAS PÚ B L IC A S

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Afadrid.

Adm isión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que la co

rresponden/según el art. 69 del Código de Comercio y el 31 
del reglamento general de Bolsas, ha acordado que se decla
ren negociables y se admitan á la contratación pública, in
cluyéndolas en las cotizaciones oficiales, las 4.000 oblig*acio- 
nes hipotecarias, al portador, números 1 al 4.000, en una 
sola serie, de á 500 pesetas nominales una; con un interés 
de 5 poy 100 al ano, pagadero de una vez en 1.° de Enero de 
cada año y amortizables á la par en cuarenta años, por sor
teos anuales, que llevan fecha 1.° de Septiembre de 1903. 
emitidas por la Sociedad anómima, con domicilio  ̂en esta 
Corte, denominada «Carbones de la Nueva», en reprentación 
de un empréstito de dos millones de pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento v efec
tos oportunos. ■ , *'

Madrid 21 de Julio de 1904.=E1 Secretario, Lorenzo Escan- 
ciano.—Y.° B.°~E1 Síndico Presidente, Aureliano Gil.

X—1967

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Cáceres.

Adm inistración de H acienda.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, y de conformidad á las dis
posiciones establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Septiembre siguiente Real 
orden de 3 de Noviembre de 1858 y Real decreto de 6 de Oc
tubre de 1855, se anuncia la subasta para contratar el servi
cio de impresión del Boletín oficial de Ventas de esta provincia 
para el día 7 de Septiembre de 1904, a las once de su m añana' 
cuyo acto tendrá lugar en mi despacho, sito en la plazuela 
de San Juan, nuin. 29, de esta ciudad, bajo el pliego de con
diciones que a continuación se inserta:

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de Ven
tas de Bienes Nacionales de esta provincia, que ha de nuhli 
carse durante tres años consecutivos, á contar desde que el con 
trato sea adjudicado legal y  definitivamente, al rematante, civm 
acto tendrá lugar en el sitio, día y  hora señalados.

. .V \  El rematante¡quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de trps 
anos, insertando en él los anuncios de subastas de Ancas v 
censos que radiquen en la. provincia y los arriendos de las 
mismas.
. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe

riores que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales 
por lo que se refiere a ventas y rentas, no insertándose en él 
tinadoanUnC1°S qUe relatim s «1 objeto á que .se halla des-

2.a Se sujetara precisamente para la inserción de los 
anuncios a los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, siendo responsaWe de 
cualquier error de imprenta que se cometa, reponiendo á su 
costa lo que hubiere equivocado, presentando previamente á

o aa Administración las pruebas para su corrección.
3. Sera de cuenta del rematante el papel necesario nar-i 

la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tfáa
o mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sellado y de igual calidad
ql,L  qE iet i i S T , a e, S anÍfleSt0 en Ia , * * * * *  dV endencfa , 4 '■ ■ y 1, k'P'°,<le  la le tra  que se emplee en la im presión h a  
de_ser del grado undécimo, de ojo piequeño.

5. El editor insertará los anuncios en el Boletín r L n tiv i  
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto

6.a El número de ejemplares que ha de tira r el editor al 
piecic) en que se contrate este servicio será el de cuatrocien- 
tos cincuenta de cada Boletín en que se anuncien subastas

"• S 1 contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores quedará por sólo este hecho rescfndt 
do el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que en este 
caso se irroguen al Estado, los cuales se harán efectivos con
coiteratrntL gU1 lente SObre 108 demás bienes del

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el c o n tra t is ta d e 1 
diferencia de precio que resulte entre ésta v ia anterior si
m n^una clase^náT  “  se8'T lda’ L  sin derecho á abono de ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo
que sobre este punto prescriben el Real decreto de 27 de Fe
brero e ínstrucciomde 15 de Septiembre de 1852, cuyas dis
posiciones se consideraran partes integrantes de este nlieon
A w b fJ  u en el n ° “ ¿ W  Previst0 y sea aplicable al <Lo° ’ todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista.se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley. de Contabilidad, y las cuestiones que sobre intelí- 

del contrato se susciten entre el con- 
ti atista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso- 
adm m istrativa, después de ejercida la gubernativa.

9- La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 
400 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en 
metálico o en valores del Estado al preci'í. de cotización que 
marcan ias disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lid iado r en la subasta han de 
consignarse precisamente, cincuenta pesetas en metálico en 
la sucursal en esta plaza de da Caja general de Depósitos
v ^ t o T í o f rre*P°ndiente resguardo, q u e L rá  de  ̂
vuelto a los interesados, con excepción del mejor postor á 
quien se retendrá ínterin se aprueba por la Superioridad y 
llena el adjudicatario las condiciones que preceden.
iT»o r i p n l p t  adm itirá Postura que exceda de quince céntimos de peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se insertará á continuación, acom
pañando el documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar y la correspondiente cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por una hora más de la en que 
principie el remate, y transcurrida ésta, se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin 
perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso deque resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores, seo-un- 
da licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose 
el remate provisionalmente alm ejor postor. Una Vez aproba
do aquél por la Superioridad, y notificada la adquisición al 
contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritu
ra  publica dentro del término de tercero día.
irJkf* ' í ja a b a s ta  tendrá efecto el día 7 de Septiembre de 
1904 a las once horas, en el despacho del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, bajo su presidencia, con asistenniar de los seño
res Interventor y Administrador de Hacienda, Abogado del 
Estado y Notario correspondiente.

15. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificara por la Delegación de Hacienda de la provincia en 

i« eriSínos Prey.enid°s por las disposiciones vigentes.
.E l contratista del Boletín podrá expenderlo al públi-

Te convenga* suscripeiones en beneficio suyo, al preció que

17. La publicación Boletín oficial de Venias no impe
ndí ra que se anuncien también las subastas de las fincaá y

®AĈ A DE M adrtd y - los Boletines oficiales cíe 
las pioyncias, siempre que se considere conveniente: y 

. - 0* derechas de subasta, escritura y toma de razón
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso
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de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la  celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Cáceres 26 de Julio de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. I. Román Posse.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... , enterado del anuncio publicado

con fecha d e  , y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia de Cáceres, se compromete á to
marlo á su capgo, con estricta sujeción á los expresados re

quisitos y condiciones, por el precio d e   céntimos de pese
ta cada pliego de impresión de la marca del sello.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci

miento de las personas que deséen tomar parte en la licita- 
ción. S—686

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  S A N T I A G O

C l a s i f i c a c i ó n  y  propuesta que, cou sujeción á la Real orden de 4 de Abril de 1903 se hace de los aspirantes á las escuelas anunciadas á concurso en la G ageia  de Madrid de 6 de Abril último■

Número
de

orden*
NOMBRES Y APELLIDOS

TIEM PO  D E  SER VICIO S

ESCUELAS PARA QUE SON PROPUESTOS

SUELDO

Pesetas.

EN LA CATEGORÍA 
IN M E D IA T A  I N F E R I O R

EN PROPIEDAD 
• EN LA ENSEÑANZA

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

1 B . José Téllez Radío ................................ .............................. 24 5 29 27 8 29, La superior de niños de Ferrol . . . . . 1.909/
2 » Guillermo Sánchez Giménez........................ .............. 17 . 

16 
16

1 2 17 1
9

11
11
4

2 \\
3 » Agustín Segura Garéía.................... .................. 4 11

17
16 11

21
20
19
12
8

»

4 » Francisco de P. Cervera Y icens............. ........................ » 34
/?
\\

»

5 » Francisco Pérez Cervera................ ............................. 15 1 11
28

16
//
•>\

»

6 » Toribio Yallejo Rodríguez........ ................................ .. 14 6 20
.y »

7"
8
9

» Gregorio Molinero;y Trujilío. ................... — .. . . . . . .
» José García López ; ................................. ..

13
12

1
1

5
21

19
13

6
3

»
»

»
»

» Camila Gozálbez Ortolá. .  ............................. .. 11 8
3

18 16 1 16 \\
10 » Laureano Sifder v Godov . . . . . . . . . . . . .  . 11 22

11
2 29

27

//
w

11 » Eladio Molina Martínez. ............................................ * 8 6 16 1
//
» »

12
13

» Octavio María Montes y Alonso..... ................ ..............
» Miguel Cobos Blanco...........................................................

6
6

11
9

„ 28 
6

24
13

8
9

20
4

»
! »

» -

14 » José Fernández Caco . ......................................................... 8 11 13 3 17 $ »

1 D .a Damiana Paz.......... ........................ ................ 7 8 12 17 5 29 La de párvulos de Santiago........................................... .......... 1.659?
2'.:  ̂ » Julita Alonso Casado............................ .. . 7 8: 10 15

18
6 24 % ■ »

3 » Francisca Sansano y Buy oí s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 7 5 » . 7 » »
4 • »> Eduvigis Gómez Arnés*........................... 6 7 » 13

10
10 - 7 » »

5 6
5

6 : 25 g
15

16
18

» %
6 » Teodora Itürgáiz y Tábar........... .............................. .. 7

iv
38 ; 7 v • ; » ’ »

T
8 » María Mercedes Dáza Martínez.........................................

4.
4.

7.
v  ■ '

29
26

14“
4

»
11

26:
:■ »

-í » »
»

9 » María Concepción Benavides M artínez.................... 4 - 4. 1 12 1
6

28 » »
10 » Elvira Y salí B ósch.. 5................ .................................. .. 4 » 25 18 11 , » .... . »
11 » Teodosia Maximina Artero Grós.................................. a 8 11 13 4 20 » »
12 » Antonia Llop T olosa............................................ .. 3 1 5 6 6 2 : » »

N o t a s . — 1.a No se clasifican los aspirantes á la escuela de San Francisco dé Bétanzos (Coruña), dotada con 1.100 pesetas, comprendida en el concurso, en atención á haber sido provista 
por orden dé la Subsecretaría del Ministerio de instrucción pública, fecha 29 de Abril último, en una maestra repatriada,

2.a En conformidad á lo que dispone el art. 44 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902, los interesados tienen el plazo de diez días, contados desde el de la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  para manifestar si aceptan ó no las escuelas á que se les destina, entendiéndose que las aceptan si en el expresado plazo no declaran lo contrario Desde el día siguiente al en que 
expire aquel plazo comenzará á contarse el de veinte días, para que los que se consideren lesionados en sus derechos puedan entablar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Rectorado. 

Santiago 21 de Julio de 1904.=E1 Rector, J. Gil. P —833

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

LUCENA DEL CID
D. Justo Juez Gallego, Juez de instrucción de este partido 

de-Lucena del Cid.
Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente á 

instancia de D. Emilio Monasterio y Mandillo, Registrador 
de la propiedad que fué de este partido,, para la devolución 
al mismo de las fianzas que constituyó á las resultas del ejer
cicio de su cargo en los Registros de la propiedad que des
empeñó en la isla de Cuba, y que son: los de Alfonso XII, en 
la provincia de Matanzas; Jarúco, en la de la Habana; Sane- 
ti-Spiritus, en la de Santa Clara, y Puerto Príncipe, en la de 
su nombre, cuyo importe depositó y consignó en las Cajas de 
la Administración pública de dicha isla. Y también de los 
Registros de igual índole que ocupó en el archipiélago filipi
no, habiendo asimismo consignado y depositado tales fianzas 
en las Cajas de la Administración pública del propio archi
piélago, y cuyos Registros son: el de Vigán, de primera cla
se, en la provincia de llocos, Sur (isla de Luzón), y el de Ne
gros, Occidente, de segunda clase, en la isla de Negros (gru
po de las Visayas). 

pY de cuyo expediente he aqordado se inserte tercer anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , por haber transcurrido seis me
ses desde que se insertó el segundo, que lo fué en 13 de Ene
ro último, citándose á los que tengan que deducir alguna re
clamación para que la interpongan dentro del plaza señalado 
y á los efectos que se hallan dispuestos sobre el particular.

Dado en Lucena del Cid á 14 de Julio de 1904.=Justo 
Juez.=Por mandado de S. S., Agustín Saliza. X —1966

MADRID—CENTRO
Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen

tro de esta capital, en incidente de pobreza promovido por 
Doña Ignacia Santar Bermúdez, sé ha dictado la siguiente

«B'i'ovidencia.-—Juez interino, Sr. Aldecoa.—Madrid 19 de 
Julio de 1904. Por presentado, únase á los autos de su razón; 
dése curso á la demanda de pobreza formulada por Doña Ig- 
nacia Santar Bermúdez, y de ella se confiere traslado áDoña 
Manuela López y Consuelo ó su sucesión, y al Sí*. Abogado 
del Estado, emplazándoles para que comparezcan á contes
tarla dentro del término de nueve días; y para que tenga 
lugar respecto de aquellos cuyo paradero se desconoce, fíjese 
la oportuna cédula en el sitio público de costumbre é insér
tese en el Diario de Avisos, Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a : d e  Ma d r i d . Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=A l-  
decoa.=Ante mí, José Alonso.»

Y para que tenga lugar el emplazamiento á la demandada 
Doña Manuela López y Consuelo ó su sucesión, expido la pre
sente. cédula* que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 21 dé Julio de 1904.=Y.° B .°=E I Juez de primera 
instancia, Pedro Escobar. =  El actuario, José Alonso Fá- 
drique. JC—313

MADRID—PALACIO
Efi virtud del presente; y por providencia dictada con fe

cha 18 de Mayo de 1903 por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta Corte, en los autos de

abintestato de Doña Dolores Rodríguez Moreno, natural dé 
Marbellá, provincia de Málaga, de cincuenta, y dos años des 
edad, viuda de D. Zoilo Lombera, cuyo fallecimiento tuya  
lugar en esta Corte el. día.8 de Noviembre de 1902, se anun
cia la muerte intestada de la misma, que era hija de D. José, 
y Doña Francisca, ya difuntos, para que los que se crean 
con derecho á la herencia comparezcan ante este Juzgado y 
expresados autos á usar de su derecho justificando previa- 
mente su parentesco con la misma dentro del término de' 
treinta días, contados desde el siguiente á la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Diario de Avisos de esta 
Corte y BoleUn oficial de la provincia de Málaga.

Y en cumplimiento á lo mandado pongo el presente, que 
con el V.° B.° del Sr. Juez, firmo en Madrid á 21 de Julio 
de 1904 .= V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, José de Azo- 
pardo.=E l Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado.

JC—314
MONTILLA

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. D. José Yera y Frenero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad, en los autos juicio ordinario de mayor cuantía, á 
instancia del Procurador D. Antonio Duque y Cimarro, en 
nombre y legítim a representación délos Sres. D. Juan Ma
riano Algaba y  Pineda, D. Francisco Rioboo y Susbielas y 
D. Rafael Susbielas y Sans, con el carácter de albaceas dati
vos del difunto Presbítero D. Luis Rubio y Jordano, sobre 
liberación de los gravámenes que pesan sobre la hacienda la
gar, nombrada Cuco-Yéfitana y San Roque, de este término, 
entre otros, contra D. Alonso de Priego, Manuel Domínguez 
y Juan Pedro Polonio, ó sus legítimos representantes ó dere- 
chohabientes, ,en el caso de que hubiesen: fallecido, ignorán
dose dónde,se encuentren, se ha acordado citarlos y empla
zarlos de nuevo, haciéndoles un segundo llamamiento^ con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 528 de la ley de Enjuicia
miento civil, para que comparezcan dentro del fbrmino de 
cinco días, que les ha.sido señalado, para que dichos deman
dados comparezcan en los autos, personándose en forma, y 
contesten la demanda; apercibidos de que si no lo verifican 
dentro de dicho término, contado desde el siguiente día al 
en que tenga lugar la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , serán declara
dos en rebeldía y se. dará por contestada la demanda, á ins
tancia de los. demandantes.

Dada en Montilla á 13 de Julio de 1904.=E1 actuario, Juan 
Reina. X —1963

VENDRELL
D. Luis María dé Nin y Mañé, Abogado, y Escribano del 

Juzgado de primera instancia de Yendrell y su partido.
Certifico que en los autos de mayor cuantía sobre presun

ción de (muerte de D. Báldomero Calaf y Lleó, á instancia del 
Procurador D. José Serra en nombre y representación de 
Doña Isabel y de Doña Marina Calaf y Lleó contra D. Baldo
mcro Calaf y Lleó, se ha dictado la sentencia cuya cabecera 
y parte dispositiva así dicen:

«Sentencia.— En la villa de Yendrell, á cinco de Julio de; 
m il novecientos cuatro, el Sr. D. Juan Amat y Aymar, 
Juez de primera instancia dé la misma y su partido, habien
do visto, los presentes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por Doña Isabel y Doña Marina Calaf y 
Lleó, sin profesión especial y vecinas de esta villa, dirigidas 
por el Letrado D. Modesto Alvarez y representadas por el

Procurador D. José Serra, sobre declaración de presunción 
de muerte de D. Báldomero Calaf y Lleó, habiendo sido parte 
el Ministerio público:

Resultando, etc.
Considerando, etc.;
Fallo que debo declarar, como declaro, la presunción de 

muerte de Báldomero Calaf y Lleó por haber transcurrido 
más de treinta años desde que se recibieron las últim as noti
cias, y á su tiempo ábrase la sucesión á sus bienes, proee- 
diéndose á su adjudicación en la forma que corresponda, se
gún lo dispuesto en el citado art. 193 del Código civil, y tén
gase presente lo que preceptúa el art. 192 del citado Código

Asi por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
que solicita la parte actora, lo pronuncio, mando y firmo-.= 
Juan Amat.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha; doy fe. Yendrell cinco de Julio 
de mil novecientos cuatro.=A nte mí, Luis María de Nin, L i
cenciado.»

Concuerda con su Original, al que me remito; y para que 
conste y sirva de notificación al demandado D. Báldomero 
Calaf y Lleó, libro el presente, visado por el Sr. Juez de Yen- 

ell, á nueve de Julio de mil novecientos cuatro.=Y .° B .°=  
Juez de primera instancia, Juan Amat y Aym ar.=Luis 

María de Nin y Mañé. X—1962
YICH

D. Francisco de P. Masferrer Arguimbau, Juez municipal 
Letrado, ejerciente funciones de primera instancia de la ciu
dad de Yich y su partido.
~ Por el presente, que se expide en méritos de los autos de 

juicio de quiebra de D. Miguel Frías y Frías, en liquidación, 
hago saber que habiendo renunciado D. Manuel Llantanós y 
Bofill el cargo de Comisario de dicha quiebra, se ha nombra
do para sustituirle en el desempeño de dicho cargo al comer
ciante de esta plaza D. Ramón Poblet y Fstrany, habitante 
en la calle de la Ramada, mim. 1; y, por tanto, se previene á 
todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado hagan manifestación de ellas por notas, que debe
rán entregar al nuevo Comisario D. Ramón Poblet v Estra- 
ny; bajo los apercibimientos de la ley y en conformidad á los 
edictos expedidos en 16 del actual.

Dado en V.ich á 19 de Julio de 1904.=Francisco de P. Más- 
ferrei\=A nte mí, Salvador Solá. ' JC—315

YILLACARRIEDO
D. Ernesto Sáinz Yélez, Juez accidental de primera ins

tando de Yillacarriedo.
Hago saber que no habiéndose podido celebrar la junta se

ñalada para este día áfin de proceder al nombramiento dé sín
dicos en el concurso voluntario de acreedores de D. Luis So
ler Crespo, vecino de Selaya, por falta de acreedores, lie 
acordado señalar nueva junta para el día 22 de Agosto próxi
mo, á las diez de la mañana.

Y para que sirva de citación á los a c r e e d o r e s  ausentes,,que 
se deberán presentar con los títulos justificativos de sus eré- 

: ditos antes de las cuarenta y ocho horas de la señalada para 
I la-juntá, se expide.-el'pr^éntév

Dado en Yillacarriedo á 21 de Julio de 1964í=Ernesto 
Sáinz. Yélez.—Por su mandado, J. F id e l  Riancho.

• ' • JC—316
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VITÍGUDINO

Por providencia de hoy, dictada por el Juzgado de in s tru c ción de V itigudino, en cum plim iento de una carta  orden que á este Juzgado se ha dirigido por la A udiencia provincial de este d istrito , referente á la causa que allí pende por el delito de hu rto  contra José Pérez Blanco, na tu ra l de Fermoselle y vecino de Zamora, se cita á este sujeto para que el día 9 de Agosto próxim o, á las diez de su mañana, se presente ante la A udiencia provincial de Salamanca, y su sala de vistas, para dar principio á las sesiones del juicio oral en la causa de que se deja hecho mérito; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Yitiu-udino 23 de 'julio  de 1904.=E1 Secretario, Juan  Gon
zález. JO—6366YIYERO

D. Luis Ignacio Moreno y Fernández de la Hoz, Juez de 
p rim era instancia de Yivero y su partido.Hago público que habiendo cesado el día 30 de Diciembre de 1893 en el cargo de R egistrador interino  de este partido  D. Francisco Fernández Suárez, habiendo desempeñado con anterioridad y con igual carácter de interino los Registros de la  propiedad de Rambla, Audiencia de Córdoba; Murias de Paredes, de León; y de Vecilla, en la misma provincia; y pretendiéndose por aquél la devolución de la fianza que en m etálico tiene constituida por valor de 1.250 pesetas y 10 céntimos en la Caja general de Depósitos, se anuncia por segunda vez y por espacio de tres meses, á medio del presente, para que todos aquellos que tengan alguna acción que deduc ir  contra el mismo lo verifiqnen dentro de dicho térm ino.Dado en Yivero á 19 de Julio de 1904.=Luis Moreno.—Por 
mandado de S. S., Manuel Mariño. X —1964

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado m unicipal del d istrito  del Hospicio contra Críspulo Rodeño Melcho, de veintiocho años, soltero, jornalero, por lesiones á Juana Carrión, aquél hoy de ignorado paradero, se c ita  al mismo por medio de la  presente, para que el día 3 deLpróxi- mo mes de Agosto y hora de las diez, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que in tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.Madrid 20 de Julio de 1904. =  El Secretario, Clemente 
de Oro. ' JO -6367

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado m unicipal del d istrito  del Hospicio por^ amenazas á D. Juan- Anido por José Alvarez López, de veintinueve años, soltero, cochero, éste hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por medio de la presente, para que el día 3 del próximo mes de Agosto, y hora de las diez, comparezca en la audiencia del Juzgado,"sita en la  calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondiente juicio  de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que inten ten  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.Madrid 20 de Julio  de 1904.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—6368

Jurisdicción de Guerra.
OVIEDO

D. Diego San Román Morales, p rim er Teniente de] regimiento de Infantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructo r del expediente seguido por falta de concentración al reclu ta de 
la  zona de Lugo y destinado á dicho regim iento José Cauzo 
Vizoso.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado José Cauzo Yizoso, natural de San Vicente de Lagoa, concejo de Alfoz, provincia de L ugo/ hijo de Juan y de ,Carmen, de veintidós años de edad, soltero, de oficio labrador ’y de un m etro 575 m ilím etros de estatura , para que en el té rmino preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa C lara de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulfan en el mencionado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su"vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .),. exhorto* y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del soldado de referencia, y en caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición: pues así lo tengo aprobado en d ili
gencia de este día. _  ̂ ,Dada en Oviedo á 5 de Julio de 1904.=Riego San Román.JG —1654

D. Diego San Román Morales, prim er Teniente del regí-; 
miento de Infan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez instru c to r del expediente seguido por faltas de concentración al recluta de la zona de lugo y destinado á e.Ae regim iento, José Ratón 
González,Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado José Ratón González, natural de Esmóriz ele San Ju lián , Concejo de Chantada, provincia de Lugo, hijo de Manuel y de Dominga, de veintidós años de edad, soltero, de oficio la brador, para que en eí-término preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de S anta Clara de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del mencionado José Ratón González, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este «día.Dada en Oviedo á 8 de Julio  de 1904.=Diego San Román.JG —1676PALENCIA

D. Aquilino C a s t r o  Matos, p rim er Teniente del regimiento; Cazadores de Talavera, 15.p de Caballería, y Juez- in s tru c to r del expediente que se instruye al reclu ta Manuel López Cortin as  por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo activo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Manuel Lonez Cortina.'», natural de Viñas de Y illaquin- 
to. A vuntarníento de Carbaliedo. provincia de Lugo, de oficio

labrador, cuyas señas personales se ignoran, siendo su estatu ra  la de un m etro 600 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo envíen en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Palencia á 25 de Junio de 1904.= A quilino  Castro Matos. JG —1593PALMA DE MALLORCA
D. Pedro L lom part Ramis, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  de Baleares, núm . 1, y Juez instru c to r del expediente que se instruye por la falta de incorporación á filas contra el reclu ta  excedente de cupo Vicente Ramón Torres.P or la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta excedente de cupo Vicente Ramón Torres, hijo de José y de Catalina, n a tu ra l de San Lorenzo (Ibiza), de oficio labrador, de vein tidós años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de lá  provincia de Baleares, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado procedimiento; bajo apercibim iento de que de no efectuarlo será declarado rebelde. ^A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilita res  dispongan la  busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición pn calidad ele preso en el cuartel del Carmen de Palm a de Mallorca, coadyuvando así á la adm inistración de justicia .Dada en Palm a de Mallorca á 4 de Julio de 1904. =  Pedro L lom part. JG—1633PONTEVEDRA
D. Faustino AJvargozáles Mata!ovos, prim er Teniente del regim iento Infan tería  Murcia, núm . 37, y Juez instru c to r del expediente que por la  falta graxe de prim era deserción se instruye al soldado de este regim iento Diotino Alvarez 

García.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Diotino Alvarez García, hijo de Evaristo  y Javiera, natural de Borruga, A yuntam iento deManzaneda" provincia de Orense, de vein titrés años de edad y de oficio jornalero, de estado soltero, cuyas señas se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la techa de la publición de la  presente requi- , sitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Orense, se 43resente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el.regim iento In fan tería  Murcia, núm . 37, en esta ciudad, y á mi 
disposición, en la  inteligencia que de no hacerlo así será der 
clarado rebelde.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.j, exhorto y requiero á tocias las Autoridades civiles, m ilitares y de policía jud icial para que practiquen las diligencias necesarias para la  busca y cap tura del mencionado soldado, y caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado y á m i disposición, pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en Pontevedra á 28 días del mes de Junio de 1904.= Faustino Alvargonzález. JG —1626

D. Leoncio Rivas Cabo, prim er Teniente de In fan tería  con, destino en el regim iento de Murcia, núm . 37, y Juez instru cto r del expediente que por fa lta r á concentración se sigue al soldado del mismo-cuerpo Antonio Nieto Sixmans.
Por la presente, cito, llamo y emplazo al soldado antes citado Antonio Nieto Sum ans, del regim iento Infan tería  de Murci'a, núm . 37, hijo de Francisco y María, n a tu ra l de Aguas Santas, A yuntam iento de Ruis, Juzgado de p rim era instancia de Pacíinii, provincia de la Coruña, avecindado en A guas Santas, de ofició labrador, soltero, de veintidós años de edad aproxim adam ente, declarado soldado en 1902, llamado á filas en el año actual, para que verifiqué su presentación en Pontevedra, en el cuartel en que se aloja el regim iento citado, dentro del plazo dé tré in ta  días, contados á p a r tir  de la fecha en que se publique la presente requisitoria, quedando advertido que de no hacerlo será declarado en rebeldía, sufriendo los perjuicios consiguientes.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, den las órdenes oportunas para su busca y captura, y caso de ser h a bido lo entreguen en este Juzgado m ilita r , sito en el cuartel 

antes citado.Dada en Pontevedra á 8 de Julio  de 1904.=Leoncio Rivas.JG —1677SANTOÑA .
I). Emilio V illegas Bueno, p rim er teniente del regim iento de Infan tería  Andalucía núm . 52 y Juez ins tru c to r nom brado por el S r . 'Coronel.dél mismo para la formaéión de expediente por la falta grave de prim era deserción al soldado del expresado cuerpo A ndrés Barredo Cabal.Por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á Andrés Barredo Cabal, soldado del regim iento infan tería Andalucía núm . 52, natural de Cotre, ayuntam iento de Parres, provincia de Oviedo, hijo de Francisco y de Vicente, de oficio labrador, y sus señas particulares, para  que en el té rm ino de tre in ta  días contados desde ña inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  comparezca en el Cuarto de banderas del cuartel del Sur, en Santoña, y á mi disposición, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que por la falta  grave de p rim era deserción le instruyo, bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez. en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial para que practiquen diligencias en busca del procesado Andrés Barredo Cabal, y en caso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Santoña á 30 de Junio de 1904.=E1 p rim er Teniente Juez instructo r, Emilio Villegas. JG—1628

TARIFA .
1). Ricardo Vallespin y; Zayas, p rim er Teniente de in fantería  con destino en el batallón de Cazadores de Segorbe, n ú mero 12, y Juez instructo r del expediente que por falta de concentración se sigue al recluta de la zona de Ronda, n ú mero 56, y destinado á este batallón, Ildefonso Pon Beffa.

.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado recluta^ hijo de Ildefonso y de María, n a tu ra l de Es- 
tepona, provincia de Málaga, el cual fué filiado com<P quinto por el cupo de su pueblo para el reemplazo de 1902, p a ra  que en el térm ino  de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria , comparezca en este Juzgado de in s tru c ción, sito en el Castillo de los Guzmanes de esta plaza; h a ciéndole saber que si no comparece en el plazo dicho para responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente, será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias para la busca y  cap tura del referido reclu ta Ildefonso Pon Beffa, y en caso de ser habido lo rem itirán  á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tarifa á 2 de Julio de 1904.=Ricardo V allespín.

JG —1647VALLADOLID
D. Pedro H errera yDegregorio, p rim er Teniente, A yudante de Profesor de la Academia dé Caballería, Juez in stru c to r de la  causa seguida contra el trom peta de la expresada Academia, Jenaro G arcía San Pedro, por el delito de robo.Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado trom peta Jenaro G arcía San Pedro, na tu ra l de Bé- ja r , provincia dé Salam anca, hijo de V aleriano y de V icenta, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio cajista, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial; señas p a rticu la res ninguna, esta tu ra  un m etro 412 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de las provincias de V alladolid y  Salam anca, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la Academ ia de 

Caballería; á responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que instruyo por el delito de robo; bajo apercibim iento de que s i no comparece en el expresado plazo será declarado re belde, sigui éndole el perj ui c i o á que hay a lu g a r .Al propio tiempo., en nom bre de S. M. el R e y  (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles com o,m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado Jenaro G arcía San Pedro, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á m i disposición, con las seguridades convenientes;, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dado en Valladolid á 5 de Julio  de 19G4.=Pedro H errera.JG —1655
Jurisdicción de Marina.

ALGECIRAS
D. José G arcía y L ahera, Teniente de Navio de la  A rm ada, A yudante y Juez in s tru c to r de esta Comandancia.P o r el presente, y en uso de las facultades que me concede 

el a rt. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilita r  de. M arina, cito, llamo y emplazo por una sola vez á los individuos que tripu laban  la em barcación nom brada San Cayetano, folio 290 de la tercera  lis ta  de esta inscripción, el día 11 de A bril del corrien te  año, cuyas circunstancias se ignoran, para  que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado para la p ráctica  de diligencias.Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, y demás agentes d é la  policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho reo, poniéndolo á m i disposición.A lgeciras 22 de Julio  de 1904.=José G arc ía .= E l Secretario , Manuel V alentín. JM—227
ARSENAL DE LA CARRACA

D. José González M artínez, Capitán de In fan tería  de Marina y Juez in stru c to r de este fuero. *Por la  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al m arinero  de la  A rm ada Juan Antonio Silva, hijo de Ju an  A ntonio, natural de Cádiz, de veintidós años de edad, de oficio cervecero, pelo castaño, ojos pardos, barba naciente, es ta tu ra  baja, color trigueño, nariz regular, para  que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el A rsenal de la  Carraca á m i disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que por deserción le instruyo: najo apercibim iento que de no verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero,á todas las A utoridades,; tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y cap tu ra  del citado individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.Dada en el Arsenal de la C arraca á 15 de 'Ju lio  de 1904.= José González. JM—222
D. José González Martínez, Capitán de In fan tería  de M arina y Juez in s tru c to r de este fuero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m arinero Antonio Catalán Ram írez, de veinte años de edad, hijo de Manuel y de Isidora, n a tu ra l ele Sanlúcar; de oficio m arinero, pelo castaño, ojos claros, barba poca, es ta tu ra  re g u l. r, color trigueño, nariz recu lar, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisitoiña en la  

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para responder a los cargos que le resu ltan  en la causa que por deserción le instruyo ; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.
, A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que p ractiquen  activas d iligencias para la busca y cap tu ra del citado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio. ',YDadá en el Arsenal de la  C arraca á 18 de Julio de 19042= José González. Y JM—228,

D. José González M artínez, Capitán de Infan tería  de M arina y Juez instru c to r de esté fuero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m arinero fogonero de la A rm ada Antonio Máez M artínez, de 
tre in ta  y cuatro  años de edad, hijo de Antonio y'Dolores, natural de >San Fernando, de oficio salinero, pelo castaño*
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ojos pardos, barba poblada, estatura la suficiente, color sano, 
nariz regular, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  .d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de 
la Carraca, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por deserción hallándose con li
cencia ilimitada le instruyo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que baya lugar.

A  la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. I )• G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiqueiq activas dili
gencias para la busca y captura del citado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
debidas á mi disposición en el referido sitio.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 18 de Julio de 1904.= 
José González. JM—229

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de E sp a ñ a

Reus.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 851, expedido por esta Sucursal en 20 de Marzo 
de 1902 á favor de D. Antonio Sas Escolá, se anuncia al pu
blico por tercera y última vez, para que el que se crea con

derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
por primra vez en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, según determina 
el art. 6 .° del reglamento vigente del Banco de España; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Reus 8 de Julio de 1904.=E1 Secretario, Agustín L. de 
Siria. X —1824

B a n c o  d e  E s p a ñ a -
P alencia.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transferi
dle, núm. 2.868, expedido por esta Sucursal en 3 de Febrero 
de 1903, á favor de Dona Felisa Torres, se anuncia al público 
por tercera y última vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art, 6.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando^ el primitivo y  quedado el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Patencia 5 de Julio de 1904.=E 1 Secretario, Vicente L ló
rente. X —1820

Compañía los Ferrocarriles Andaluces
Situación en 31 de Enero de 1904.

Pesetas.
ACTIVO  „

Acciones á cailGuir por vales..............................  1,188.500
Gastos de primAi* Establecimiento y obras 

com p lem en ta 'id a s  de primer Estableci
miento, ........... . . ................................................  193.348.499*25

Acopios................... - .........................................   4.737.860*31
Deudores varios. , ......................................... 10.460.648*95
Cuentas de garantía y  valores disponibles.. . .  6.000.000
Caja, Bancos y Cartera*-................... .................  6.420.813*30
Cargas de la explotación......................................  258.772*59
Liquidación del Ejercicio de 1903.....................  470.566*81

222.891.661*30
PASIVO    ■.

Fondo social.....................     36.000.000
Obligaciones...................................................... , ,  154.939.662*33
Subvenciones  .............................................  8.431.086*75
Reservas.................................................................  .555.297*47
Cupones y amortizaciones, vencidos 6 atrasa

dos* por pagar...................   12,659.631*38
Acreedores va rios .....................................   7.508.050*60
Productos del tráfico é ingresos varios............ 774.632*72
Liquidación de Ejercicios cerrados      2,023.300*05

____________________________________________________________ _222.891.661*30
Madrid 27 de Julio de 1904.=E1 Director de la Compañía, 

L. Keromnés.=El Jefe de la Contabilidad general, T. C’han- 
debois. X —1968

CAMINOS DE HIERRO DEL NOR TE DE E S P A Ñ A
Situación de la Com pañía en 3 1  de Enero de 1 9 0 4 .

ACTIVO Pesetas. Pesetas.

PASIVO

Capital social (490.000 acciones, á 475 pesetas) 

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a Serie de la línea del Norte
Idem de 2.a id. id. id ..........................................
Idem de 3.a id. id. id ..............................................
Idem de 4.a id. id. id .............................................
Idem de 5.a id. id. id. ..................... .....................
Idem especiales de Segovia á Medina.................
Idem id de Alar á Santander..............................
Idem id. v de prioridad-Barcelona. ....................
Idem de 1.a, 2.a y 3.a Serie de Tudela á.Bilbao. 
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias,

León.......................................................................
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona............

Pesetas. Pesetas.

Construcción del camino y su^-dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno. . 339.563.670*57
Idem de Alar á Santander.................... ......... ......................... 30.482.657*42
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona....................... 193.132.006*62
Idem de Tudela á Bilbao................... .................................. . 42.196.306‘33
Idem de Barruelo............................................ ........................ 1.429.670*71
Idem de Vi 11 alba al B errocal................................ ..............  390 566*84
Idem de Segovia á Medina.....................................................  9.985.2353)1
Idem de Villalba á Segovia.......................................~......... 16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona........................ ................... •.. 1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y L eón.......................................  111.244.345*65
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.................. ................. 28.580.344*88
Idem de Villabona á A vilés................................................... 4.649.116*20

Idem de Canfranc................................... . ..............................  22.920.493*98

................ ’ ]

Galicia y

»

148.524,922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74

6.168.000
26.544.300*27

109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.992.450

245.100.000

Idem del Soto del Rey á Ciaño.....................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.............
Idem de Játiva á A lco v . ..................................................

rl a AcGn rl 1 AC« tr O AD OOCjl P 11 PC

...........  8.095.382*88
...........  1J8 .702.81645';
...........  14.683.966‘9Q

778 251*56

Obligaciones de San Juan de las Abadesas.......
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona. .. . 
Idem de Villalba á Segovia. ................................

35.200.500
120.779.912*50

17.341.800
75 L 564.936*59IjrRS vO>S Clv GoIllCHÜo j  cO lí vO olü llvo • • • * • * * *  * * * * * *  •

1.051.369.540*95 Subvenciones.

Minas.

.................................  1.109.296*90
Subvención del Estado por la línea del Norte.. 
Idem id. id. de Segovia á Medina.......................
Trloiri írl r 1 p Alción*} n TIq ppplniifi

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
1.053.298*73

11.021.462
35.745.968*08

74,570*65
100.000
511.065*27

1.801.273*98

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red......................................................  98.115.694*09

Mobiliarioj material mveodariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado.....................; .............  2.398.083*4/
Combustible, almacenes general es, talleres, depósitos, etc. 13.017.436* /4
A Ud .................. 04 441 901*47

Idem id. id. de Villalba á Segovia....................
Idem de Tudela á Tarazona..................................
Idem de Villabona á A vilés.................................
Idem del F. C. á Francia por Canfranc............
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona... 
Idem directa del F. C. de Selgua á Barbastro..

Idem por cobrar.......................................... ...........

Cuentas acreedoras.
156.664.986*34

Caja y banqueros.

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza c /c ............................... ..........  ^.723.148*12
Fianzas y depósitos constituidos en las Caías del Estado. 3.390.426*.)4

; Deudores varios.................. ...................................... ; •*.*:*•• 11.127.516*46
í Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y
| '' León (su valor nominal). ...................................................  13,178.280
f Títulos á disposición (1)........................................ 1.030.2o5*29

Idem afectos á la reserva especial del Convenio de 31 de 
i Mavo de 1900........................................................................  12.000,714*60 _._____  __ _ ,L>S ;LñO -U ‘01

Pensiones de retiros...............................................................
Cupones y obligaciones á pagar............................................
Acreedores varios ............ .................................. ; ...........
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de As

turias, Galicia y León)........................................................

Bese-roas.

Reserva especial estipulada en el art. 5.° del Convenio
de 31 de Mayo de 1900. ...................................................

Idem de seguro para incendios.......................................... .
Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° del

Convenio de 31 de Mayo de 1900.................... ; . . . . . .  ., .
Excedentes de productos de la explotación de" ejercicios 

anteriores........... ............. ......................................................
Ti-Iddi rio írl rio lii í(] pn 1Q03 ..................................

10.601.703*52 
19.540.207*93 
43.820.7n i * 13

62.280

12 .000.000
1.420.235*76

6,117.957*97

1.354.837*37
1.579.951*85

75.826.219*56

í Cargas de la explotación.........................................
! Cuentas de orden......................................................

. .......................  7.548.764*57
............................................. 19.854.312*12

XUA/11J. VI.V XVI# v-iw 111 XVI# v xx ......................... *..............................

Saldo de la cuenta de la Explotación en 31 de Enero de 1904........................
Cuentas de orden............................................................................................................

22.472.982*95
4.227.591*13

19.854.312*12

1.275.711.028*69 1.275*711.028*69

(1) Que representan los valores en cartera, según detalle á continuación:

| Núm ero  
j de Títulos.

Pesetas.

!. 46
í 2  2A
f ' 18.480 
■ 1

27

Acciones Norte en residuos procedentes de canje, á pesetas 168*93................................
Idem de Zaragoza á Pamplona v Barcelona en residuos, a pesetas 118*81....................
Idem de la Compañía del Este, á pesetas 55*87............... ...................................................
Obligación de la ídem del id. de rédito fijo, á pesetas 4384)1...........................................
Obligaciones de la ídem del id., de id. variable, á pesetas 100*62...................................

7.770*86
316*63

1.032.611*47
438*91

2.716*82
i - ......... . •
! 1.043.854* (59
f ; ; - A d e d u c i r :

Importó? 1.452Cupones de Obligaciones del liste, vencimiento de 1.° de Enero vó rooU i '

l.«30.255‘2í> . . . ... ..

i ' Madrid 22 de Junio de 1904,—El Jefe ríe la CContabilidad C entral, N. A ifaro .~ V ,°  B .°= P o r el D irector de la Compañía, el Subdirector, J. Burgídeta. X —1965
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d í a  d e  J u l i o  d e  1 9 9 4 .

H O R A S

A L T U R A
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo .

12 de la noche................ 707.06 20.1 12.6 7.1 40 N O , ............. Brisa........... Despejado.
Idem.6 de la mañana.................. 707.49 14.2 11.0 8 2 67 N E ............... Calma..........

9 de la mañana.................. 703.05 22.8 15.8 9.7 43 SSE ........... ; I  dem........... Idem.
12 del día .................. 707.73 23.2 16.5 8.0 28 s o ............... Brisa fuerte.. 

Idem ...........
Idem.
Idem.
Idem.

3 de la íarde...................... 706.80 29.9 16.1 6.6 21 o s o . , .........
6 de la tarde....................... 706.68 23.6 15.6 6.6 23 o s o ........... . Id em ...........
9 de la noche...................... 707.28 24.4 14.2 6.8 30 0 ................. Id em ........... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra......................  31,4 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

Diferencia...............................................................  19,1 Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  1.4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 34,2 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 62,2 horas de la noche............................... ...........................  +  0 3

Diferencia................................................................ 23,0 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilímetros)... »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie- Sol completamente despejado ............................................  11 h 30 m

rra vegetal ó laborable...................................................  33,7 Sol entrevelado por nubes ó vapores................................ 2 h  0
Idem mínima ídem............................................................  10,6 Total de insolación durante el día..........................  13 h 30

74ifArpncin ........................ 1

Datos m eteorológicos del d ía  de Jailio de 1904^ segú n  los te legram as recibidos en  e l O b 
servatorio de M ad rid  de las observaciones verificadas diciio d ía  en  varios puntos de E sp añ a ,  
á  las n ueve  de la  m anana, y en  otros del extranjero^ á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A 0a

y al nive 

del mar.

Diferencia
á

1 igual hora 
del 

día anterio

Direcciói

r

i Fuerza.

ESTADO  

del cielo. Seco.

Humede

eido.

Diferencia 
de tempera 
tura á igua 

hora 
de

la víspera.

Tempe- 

1 ratura 

máxima

Tempe

ratura 

. mínima

Lluvia 

en milí- 

. metros.

E S T A D O  

del mar.

París....................
Clermont.............

Valentía...............
G ris -N ez.........
Saint-Mathieu . . . 760.3 +  5.1 O ........ Brisa... Casi desp... 15.8 14.2 —  0.6 18.0 15.0 Picada.
Isla de A i x .........
Biarritz..................
San Sebastián.......
Bilbao.................... 765.5 +  2.3 S E ....... Calm a.. M, nuboso.. 20.4 16.8 -  0.6 24.0 14.0
O viedo.................. w »

Vares.....................
Cor uña.................. 765.4 +  3.0 S S O .... Idem .... Idem 18.6 17.0 + 1.6 22.0 15.0 Q Tranquila.

ti
Nuboso

O

Pontevedra........... 764.7. » S E Id em ... 21.7 18.8 » 28.0 11.0 »
V ig o ...................... 9
Oporto.................. 766.7 » SE Brisa lig 

Calma..
Cubierto----
Idem

18.1 17.0 21.0
23.0

24.0

16.0
7.0

19.0

1 Tranq uila. 
Oleaje.

Idem.

Lisboa................... 765.4 + 1.0 /) 19.8 17.0 +  0.2

/)
Angra....................
Punta Delgada___
Laguna..................

760.9 » O S O . . . V . fie.... Id em ........... 21.0 20.0 »

Funchal.................
Lagos....................
Ayam onte*??*. . . .
Huelva..................
San Fernando.......
Tarifa.................... 763.2 +  3.0 o s o . . . Calma.. Despejado... 23.0 20.5 —1 0.2 » » Tranquila.
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla................... 764.0 + 0.2 N E ....... » » » 18.6 » 36.0 17.0
Córdoba................
Jaén ...................... 763.6 +  0.9 E N E ... Calma.. Despejado... 

Idem ...........
25.4 17.2 +  0.4

+  1 4
-  0.6

31.0 19.0
18.0 
19.0

Granada................ 763.7 +  0.9 E .......... Id em ... 23.6 21.4 30.0
35.0Murcia ....... . 762.7 —  0.1 SO Idem ... Idem ........... 26.6 20.2

Badajoz................

»

Ciudad Real.......... 753.4 — 0.4 O Id em ... Idem ........... 23 7 » +  2 1 30.0
32.0 
29.5
29.1

27.0

12.0
13.0
13.0 
12.3

14.0

Albacete................ 763.2 + 0.2 S O ' Id em ... Id em ........... 25.8 15.5 +  2.9 
+  5.0 
+  2.1

+  2.0

})
»

Cuenca.................. 762.8 + 0.4 S O .. .. Brisa.. . Casi desp .. 
Despejado...

Idem .........

23.8 22.6 9
Madri d.................. 762.9 + 0.4

+ 0.4

S S E ... . Calm a.. 22.8 15.8 9 9
Guadala jara ..........
E l  Escor ia l ............ 761.9 N ..  .. Brisa lig 21.0 15.0

»  i

Á v ila .....................

w i

Segovia ................ 763.2 +  1.9 N O . . .  . Calm a.. I d e m ............ 19 8 16.6 +  0.5 28.0
27.0
26.0
25.0
27.0

24.0

9.0
10.0 
12.0
13.0 
9.0

12.0

Salamanca............. 764.8 + 1.1 N . . . . . . . Idem ... Idem ........... 19.8 15.4 —  0.2
*

W 1
Valladolid............. 764.7 +  0.6 — 1.0 E .......... Idem . .. Id em ........... 19.8 14.8 +  2.4 

+  2.8 
4- 1.4

W 1
Soria...................... 761.5 0 B risa . . . Id em ........... 19.2 15.0 »  1
Burgos.................. 764.8 +  2.0

»
3 Calm a.. 1 dem ............. 17.0 14.5 9 )> I

Orense.................. 764.3 N O Id em ... M. nuboso.. 21.0 16.8

r  a « x

Santiago................ }) »  I

Huesca.................. 760.5 — 2.3 NO I d e m . . . Despejado..
Idem

26.1 17.5
23.6 
24.4

23.3

+ 2.2 30.0
30.0
29.0

23.0

19.0
14.0
12.0

21.0

»  I
Zaragoza.............. 757.3 » NO Brisa lig 

Calma. .
25.2

i)

Teruel................... 761.6 +  6.9 

-  0.3

N ídem 25.0 +  3.8

+  2.6

»  I

Barcelona.............. 751.4 SO Id em ... Idem 23.2 Picada.
M ahón..................

»  J

Palma....................
Valencia................. 762.6 +  0.3 

+  0.1
SE Idem . . . Idem ...........

ídem ...
28.8
29.2

22.8
25.8

+  1.3
— 4.8

30.0
33.0

21.0
19.0Alicante................ 762.0 NNE. . . : Brisa fte.

»
r

» I
[Van quila.’ 1

A lm en a ................
»

M álaga ...................
Melilla...................
Orán......................
A r g e l....................±Ta D̂ 1......... * .........
Túnez...................
Sfaks.....................
Palermo................ 760.7 +  0.5 S 

+  0.9 1 
+  0.7 i 
+  2.0 <

30 ( NO 1
Jalm a.. 1 
Brisa.. . 1

1 dem 26.0
24.2
23.8
26.0

21.1
20.0
20.4
21.2

-  0.8
-  0.3
—  1.0 
— 1.6

Cagliari................ 761.7 [dem
» » )) »  I

Roma.................... 760.0 5 (J a l m a . . I 
V. fte ..  ]SI ubos©.......

[dem

)) )) »  j

L io rn a .................. 759.0 3 1
» » » »  I

Niza ......................
)) » » »  1

Sicie......................
Perpignan............. 761.8 -  0.2 í30 1Brisa lig 1Jespejaclo... 20.8 17.6 — 0.4 27.6 15.8 »

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 27 de Julio de 1904] 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO ND O S PU B LIC O S       •
____________________________ Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie Ff de 50.000 ptas. nominales  76,80 76,55
Idem E, de 25.000 id. id ...............................  ,, 78,60-55 y 65
Idem D, de 12.500..........................................  »  76,60 y  75
Idem C, de 5.000................................   »  76,90-85 y 80

CAMBIO AL CONTADO

FO ND O S PÚ B LIC O S  -----  =
Día 26 Día 27.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales.. . .  »  76,85 y 90
Idem A, de 500 id id ...........................  777 - 76,80-85 y  90
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id   »  76,90
En diferentes series..................................  76,85-95-77,05 76,90-80-75 y

y  77,10 85

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  »  97 75
Id<*m E, de 25.000 id. id . .............................  »  97 75
Idem D, de 12.500.......................................... „  97 75
Idem C, de 5.000 id. id ................................. »  97 80
Idem B, de 2.500...................................  » »

j CAMBIO AL CONTADO __
FO ND O S PÚ B LIC O S

Día 25. Día 27.

1 Serie A, de 500 pías, nominales  » 97,80
E 11 diferentes series  » 97,85 y 80

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —■
Del 1 al 171.500   101,25 »

Idem id. al 4 por 100.— 1 al 177.000... 102,85 102,95 y 85

I Acciones del Banco de España  »  473,50 y  473%
Idem id. id. cantidades pequeñas  »  ^
Idem de la Compañía arrendataria de

I Tabacos.—-Acciones al portador  »  418,50
I Idem id.—-Cantidades pequeñas  »  »
I Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ...............................................  187,50 187,50
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac-

I ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000 .................................................  72% »

I Idem del Banco Hispano-Americano,
I números 1 á 200.000 nominativas  115% *

Idem del Banco Español de Crédito, 1111- 
I meros 1 á 80.000.................................  91,50 »

I R esu m en  g en e ra l de pesetas nom inales  
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  394.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable......................................... 232.500
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100.  ..........................  25.000
Acciones del Banco de España..................................................  29.500
Idem clel Banco Hipotecario de España.. . ..............................  18.500
Idem del Banco Hispano Am ericano. .................................. 0.000
Idem Español de Crédito............................................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos........................ 3.500

C am bios oficiales sobre p lazas extran jeras*
París, á la vista, 38‘ 125.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘87.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

[ A n u n c io  im portan te*
Desde el día I.° del actual mes de Julio se halla% esta

blecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle dePontejos, nüm. 8, entresuelo. 

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes. 

t  A  MARGARITA EN LOECHES.- COMO PURGANTE, 
_L depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del lierpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas-—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Deposito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

u¿a o fic ia l de  E s p a ñ a  p a r a  e l añ o  IO O I .X T  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase................................  20
Segunda clase.....................   12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA. DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Nevillq).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal:

Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA. — Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.307. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  en  1866 

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DIA
S ANtos m azarlo  y C elso , m ártires.

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 9. — Orfeo alli in
ferno.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.—Círculo de hierro.

LIRICO.—A las 8 y 3[4.—La faena.—El barbero de Sevi
lla.—Venus-salón.—El último chulo.

APOLO.—A las 8 y 3[4.—Agua, azucarillos y aguardiente. 
—El pobre Valbuena.—El género ínfimo. La contrata. El 
Cake-walk.—Los picaros celos.


